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mamenk autorizado) de su Obispado, ecí. 

A vos el limo. Clero Catedral, los venerables Párrocos, el rê to 
áél Clero t y los demás fieles de la Diócesis : Salud, "gracia , y loa do
nes anexos; singularmente los de entendimiento, sabiduría , y consejo. 

Dominado por las circunstancias, oprimido con la fuerza de los 
sucesos; tenemos, amados condiocesanos, precisión de volver á h a 
blaros cediendo á las exigencias del momento [como lo acabamos 
de hacer en el último Octubre , y aplazando para cuando Dios sea 
servido el anhelo de producirnos exento de angustia» Ubre de per— 
plegidad. 

Existe una ley civil que suprime la prestación decimal 5 y hay 
entre los mandamientos de nuestra Santa Madre la Iglesia uno que 
declara la obligación de pagar diezmos y primicias á la Iglesia de 
Dios. Este, como todo lo que procede de la verdadera Iglesia, t i c -
He por su origen lo santo , lo inocente y lo buem que es íesepara-r 
ble de lo católico : y aquella r como todo lo que procede del alto 
imperio que rige la sociedad c iv i l , arguye por el hecho de ser ley 
el acatamiento, la sumisión , y fa observancia que sos imprescindi
bles para el orden y conservación de la sociedad. Barrenar el acata
miento de la ley que suprimió el diezmo, disputarle ía sumisio», ó 
embarazar su observancia ; es cosa que equivale á conmover ú s o 
siego civil, la estabilidad social,, y el órde» público: y contradecir e l 
mandamiento de pagar diezmos y primicias á la Iglctia úeDios; pa
rece un alentado contra ía bondad santa é inoccíite que caracteriza 
los ordenamientos coacebidos en sentido de catolickmü. En sentido 
de cafoUc'mWt esto es "de conveniencia uaiversal para; todos los 
hombres de todos íos tiempos y de todas las edades" ha sido redac
tado el mandamiento de pagar diezmos ; porque solamente asi p o 
dría tener un lugar entre los ordenamteatos del espíritu d« -verdad 
que preside ía conducta de la Iglesia-, y en el sentido de la proco-
munaí , esto es r "de ía Justicia y nivelación generar'' fea sido p r o 
mulgada la supresión del diezmo ; parque solamente asi podría o s 
tentar el beneplácito de la rasión pública ? que es el que dá á las 
disposiciones gubernamentales el carácter é bivestídura de 
Pero el mandamíeiUo y la ley de supresión se contradiceir, pngnoní 
«Btre sí, se escíuyea aiutuameate s soa iiicompatiblcs Í m embargo 



•©existen, coinciden, producen corrsecuendas; eomo por necesidad 
las produce todo lo que existe y se hace sentir: y estas consecuen
cias, marcadas con el sello de la incompalibilidad de los hechos que 
las produzcen, son por su propiaíndole consecuencias de contradic
ción , de pugna, de desnivelación, de desconcierto, y de dcsarmo-
nizacion. 

Tal es el estado en que nos hallamos; tal es la situación en que 
nos vemos; tales son las circunstancias que nos rodean. ¡ Circuns
tancias angustiosas! situación difícil j estado espinoso! E l que pne-
da apartar su vista, tirando un velo opaco sobre este cuadro som
brío; es bastante feliz: y mas lo será todavía quien, para llenar los 
deberes que la Religión y la Patria le impongan , no sufra la triste 
fatalidad de tener que arrojar su tinta [siquiera no sea mas queme-
día tinta] con objeto de regularizar las sombras incompatibles que 
concurren en este cuadro de contrapuesto choque. Los que tanta 
dicha tuvieren; sean indulgentes; benignos y generosos con los que 
no solo no pueden apartar su vista de sobre esta situación aflictiva 
y calamitosa; sino que una responsabilidad tremenda ies precisa á 
trabajar para comprenderla; á sudar para despejarla y determinar su 
valor intrínseco , analizando los csircmos de donde brota , después 
de haber comprendido la incompatibilidad que ellos producen ; y á 
fatigarse incesantes y solícitos para descubrir el secreto de dominar 
la situación, encadenando sus divergencias, después de haberla des
pejado con un detenido análisis. 

Comprender la situación á que la cuestión de los diezmos nos ha 
tmido ; analizarla en su fondo ; contrastar el balance de sus partes 
elemntales;armonizarsu confluencia.... estaesla imponente escabro
sa, y aventurada tarea, á que no podemos sustraernos por muy con
vencidos que estemos de que para concluí.la sea menester reunir 
mnltiplicadas mas fuerzas, que las que aun para comenzarla nos 
fallan. Sí reusasemos la tarea; abandonaríamos el de ber , dcscono-
ceriamos la responsabilidad tremenda del encargo que nos liga: me
nos nos cuesta el transigir con la severidad de nuestra estrella, so-
ineternos resignados, y arrojarnos en manos de la benignidad y de la 
clemencia para diligenciar alguna calma en la borrasca que va l e 
vantándose con motivo de ¡os diezmos. 

Ideq, de la $itmeion moral á que esta cuestión va p m i p ü a n d o los 
ánimos en este Obispado. 

No presumiremos dilucidar la cuestión , considerando los die*-



mos en sus variadas relaciones, s o c i a l , eeonómieas, poMeas, his
tóricas, y iributañas. Los señores Diputados que brillaron en los 
Junios de nuestras legislaturas desde la de 1837 acá; versaron todas 
estas relaciones con erudición copiosa, y con discreccion nada l i 
gera : los legisladores tuvieron en cuenta el conjunto de estos res
pectos ; y lo poco que en razón de ellos columbramos, es ageno de 
la posición y íin con que hablamos. Como Español, nos preciamos 
de una fidelidad que raya en esclava sumisión al Gobierno consti
tuido, y á las leyes que el promulga : mas como Gobernador Ecle
siástico, en presencia de Jesucristo [de quien somos bien mal orde
nado ministro ] y delante del Criador de Cielos y tierra [ en quien 
creemos, en quien por fortuna esperamos, á quien adoramos en es
píritu, y á quien en verdad amamos] llevamos sobre nuestros i n 
competentes hombros una gran parte déla responsabilidad que afec
ta la dirección de las conciencias : y por lo mismo la que en tal con
cepto nos dirige con imperio terminante, nos pone en la indeclinable 
precisión de manifestar lo que ella nos dictaparailustrar la de cuantos 
escuchen la voz secreta déla suya, sea cual se fuese clasey lacategoria. 
Para las conciencias, pues; y nada mas que para las conciencias es
cribimos esta Carta doctrinal: ni defendemos el mandamiento ^ ni 
censuramos la Ley: partimos de los hechos; tomamos las cosas con
forme están en el dia ; las moralizamos tales cuales pasan en si mis
mas, y según son a la vista. 

Hay fieles labriegos que escrupulizan; y hay eclesiásticos que p a 
ra calmar semejantes escrúpulos no tienen á la mano otro ingenio que el 
de permitir la decimacion bajo patente de religiosidad timorata y ! 
piadosa : hay otros fieles y algunos eclesiásticos que, atenidos á la 
Ley de supresión del diezmo, no llevan bien el que sus opuestos se 
arroguen por ende la calificación de religiosos y timoratos : y final
mente hay funcionarios que , celando la observancia de las leyes, 
aplauden el civismo de los unos , y ponen ceño á la escrupulosidad 
de los otros. Si esta discordancia predispositiva se formaliza algu
na vez en términos de producir altercado ; sucede [lo que es natu
ral en disputas acaloradas [ que las opiniones mueven ácia los es
treñios á los que forman contienda. En ella , los patronos de la ley 
de, supresión invocan sobre los oírosla aversión civil , el secuestro, 
la .deportación , v los demás efectos de una verdadera excomunión 
social: v los que "en su interior propenden al mandamiento de pa 
gar diezmos y primicias ; hacen la represalia con los improperios 
de heregía , judaismo , impiedad , libertinage , y cuanto les ocurre 
propio para indicar que sus opuestos yacen en completa excomu
nión eclesiástica. 



Semejantes pendencias lastiman j dilaceran el orden social, »® 
menos que la fraternidad crislianay religiosa; porque asi contrapun
tean los súbditos de un mismo Estado, como desarmoniza!! y enconan 
los ánimos y corazones que debieran estar en aquella uniformidad 
moral á que los convida la fé de un solo bautismo. Y cuando seme
jantes lizas lleguen á substanciarse en el tribunal secreto de la Pen i 
tencia ¿quién se atreverá á descubrir los eslravios y laberintos en que 
podrán precipitarse tanto los reos como los Jueces, sea que coinci
dan en un mismo sentido, sea que difieran en el modo de pensar? 
¿Quién no conoced abismo de anarquía [polilicay moral aun tiempo] 
á que tamañas discordias nos conducirán paso á paso ? No hay para 
que hacernos ilusión; escusado es callarlo: sean cuales se fuesen las 
divergencias y disparidades que concurran entre reos y Jueces; las co 
lusiones que jueguen en aquel enjuiciamiento [todo de conciencia, todo 
de verdad pura, todo deintimidad desnuda, todode sinceridad esplieita, 
todo depuridadsin reserva] tienen que ser colusiones tremendas en si 
mismas, funestas para la moral, aciagas para las conciencias, ominosas 
para la religión y fatídicas para el Estado. Esto ahora, al comenzar; a -
liora que el insecto está todavía en su larva, ahora quela cizaña apenas 
tale de germen, ahora que el fiero monstruo consiste solo en embrión. 
¡Qué seria cuando el hado fomentase adverso el desarrolloínfausto de 
tanto y tan voraz elemento? Convulsiones dá el pensarlo; horroriza el 
contemplarla estupenda ferocidad de una explosión, que estallase con 
la violenta energía de sentimientos tari acalorados y contrapuestos, 
como lo son los que de una parte puede erear el escrúpulo de pos
tergar un mandamiento de la Iglesia, y los que de la otra puede a t i 
zar el apego á una ley de reforma que se mira como capital en eí 
presente estado de cosas. Para apercibirse de los mistos eléctricos 
que encierra en su seno este inmenso volean; basta analizarla esen
cia fundamental del mandamiento pagar diezmos á la iglesia, y el o-
rigen creador de la prestación decimal. 

Áncdüis al Mandamimfa pagar Diezmos* 

Sí falta un tipo creador, un interés común, un principiounívoca-
áoiv una raizcle unanimidad, ó un elemento de espíritu comunal; i m 
posible es de todo punto arreglar ó concluir esas reuniones de hom
bres que siguíücamos con las palabras Cowpafíia, Sociedad, vecínda» 
jrio. Provincia,. iYactdn, Sinagoga, Iglesia, Dado que sin tales elementos 
se realízase alguna de semejantes reuniones; es seguro que o no líe** 
garíau á consolidarse; ó aunque se consolidasen, no sema duradej'ai» 



6 aunque lo fuesen, no obtendrían sin sacutUmientos eí fin de la reu
nión, su goze, ni su posesión. Ásodacwn y manimidad son dos co
sas inseparables; la una no puede existir sin la otra; donde existe u -
na asociación, es porque ha precedido unaiunanimídad; donde nace 
una unanimidad, allí se formaliza luego unaasociacion: cuanto mas 
amplia, numerosa y esplicita sea la unaniriidad; otro tanto perfecta, 
sólida, duradera y fungibleserá la asociación. ¿Queréis una asociación 
inmensa cuanto lo sea el espacio, duradera cuanto lo sea el tiempo, 
estable como la verdad pura, y útil como la bondad misma? Buscad 
una forma social, un germen de espíritu público, un tipo concentrador, 
que llene estas indicaciones; y vuestros deseos gigantescos se Terán 
completamente satisfechos. 

Entre todas las formas sociales que se han conocido, y se cono
cerán sobre latierra; no la hubo, ni la habrá mas estensa, útil, y es
table que la sublime, excelsa, y celestial forma de la caridad cristia
na. Ella es la mejor y mas general expresión de ese magnetismo, 
fuerza de atracción con que se propenden los individuos de la espe
cie humana; es el tipo mas simpatizante, es el elemento mas concen-
tralizador que puede imaginarse: porque como identifica y hermana 
los miembros de unafamilia, y los vecinos de un pequeño lugar, asi 
es capaz áligar, concretar y enlazarlos subditos de una Nación, los 
habitantes de apartadas regiones, y la totalidadde los que pue-
blan los dos hemisferios que parten el globo. E l secreto para hacer 
que todos los hombres de todos los tiempos, de todas las edades, 
y de todos los emisferios no formen mas que una sola y compacta fa
milia; es el hacer que todos ellos se miren consideren, y atiendan co
mo hijos de un mismo Padre, nacidos con iguales derechos, criados 
con iguales flaquezas, vestidos con unas mismas necesidades, atenidos 
aun mismo patrimonio y destinados á un mismo fin: ni mas ni menos 
que como lo proclama, sanciona é inculca la caridad cristiana. Y el 
secreto para hacer que los hombres asi se miren y atiendan; no es o-
tro que el de conducirles á vivir amándose: ni mas ni menos que co
mo única, católica y apostólicamente lo ha predicado y predica, y lo 
ha enseñado y enseña la Santa Iglesia, fundada por Jesucristo sobre 
aquella piedra en que encabezó la serie perpetua de sus Vicarios en 
la tierra. 

Lo que para entrarles en la senda deliciosa de esta amalgama fe
liz promulgó solícita la Iglesia santa de Dios; patente está en la colce-
cionde virtudes que inculca, en la tabla de preceptos que declara, y 
en la suma de consejos que amonesta. Con su colección de virtudes 
pone en nuestros pensamientosla prudencia, en nuestras valuntarie-



flades, h j u i t k i a , en nuestra actividad la fortálsza, y en nuestras a-
peticiones la templanza: en post de estas virtudes, que son como un 
paralelo-gramo que encierra la superficie entera del homhvepraclm; 
descuella una tabla de preceptos en la cual al paso que se sanciona 
y ordena cuanto necesario obrarse pueda para honra de Dios, bien 
propio, y provecho del prógimo; también se prohibe y se veda cuan
to a Dios insulte, á cada uno dañe ó al prójimo yera: lasumade con
sejos evangélicos da cima á la obra maestra de amalgamar los huma" 
nos; porque cuando el catálogo de las obras de misericordia substi
tuyera al juego, al baile, al café, y á la comedia; las Bienaventuran
zas que el P» Astete redacta, serian á no dudar, un hecho positivo 
que transformando el globo terráqueo, derramarla sobre su faz la se
renidad del Olimpo, y la hermosura encantadora de los Campos Elyseos. 

Asi es como la iglesia de Dios, luciendo la caridad por divisa, 
llevándola por norte, teniéndola por ley fundamental, y tratándola 
como su base orgánica; justifica el esclarecido blasón que la pregona 
eminentemente social, poderosamente civilizadora. La historia lo ev i 
dencia; los fastos del mundo lo comprueban; y el mandamiento de 
pagarla los Diezmos es, en buena fé, un testimonio auténtico de que 
con el afán de socializar y civilizarlos, hombres aceptó hasta el car
go de saldar las consecuencias; que [como acontece en lo humano] 
sobresalen cual espinas en derredor de la rosa, punzando los asociados 
á la vez que los guarnecen. E l derecho de propiedad es una rosa es
pinada, que no sin punzar hermosea el íestony órbita délos Estados. 

E l delirio iSansimomano, y su comunidad de bienes no puede cau
sar estado, ni ser base duradera de una asociación regular que nacien
do de la historia, encadene un porvenir con prendas de posteridad:: 
es un reverbero asqueroso del quietismo de Molinos; digno solo de 
que en el se afilien fanáticos voluptuosos sin alcurnia, ni prosapia, e-
fimeros cuales crysalidas, transitorios cual las exalaciones atmosféri
cas. La Iglesia de Dios, que abomina la ociosidad como madre de to
dos los vicios, y recomienda el trabajo como fuente de virtudes; des
de su cuna, bajo el primer testamento, allá cuando la teocracia Hebrea, 
y también cuando sinagoga, siempre en fin y sin cesar proclamó el 
derecho de propiedad como estimulo para el trabajo, y como preser
vativo contra la indolencia. Este derecho, queriejo yacariciadoen r a 
zón compuesta de sus dobles auspicios, se introdujo y ocupó el cam
po entero de lo útil: apoyado en la trascendencia de aquella morige
ración plena, de que al golpe fué reconocido manantial peremne y 
cierto; pidió arrogante, y consiguió complacido la división y partición 
de la tierra; la tierra..., que el Criador de la Naturaleza sacó de k 
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Hada, y la conccclió en usufruto y patrimonio igual á cHafií'os seres h 
place (lar una vida, con que la habiten y conviertan en espejo fiel de 
suselernosincomprensibles, profundos, y adorables designios. 

Concebida de este modo exacto y evidente la creación, la forma
ción, y él deslino de ia tierra... ¿quién habráquéno adviértala aber
ración arrogante y estupenda de ese derecho de propiedad que con 
su partición privativa excluye del usufruto de la tierra al enfermo des
valido, al mendigo lastimoso, á la masa jornalera, y á lainmenSama-
f o m que [criada para presidir el orbe, las aves que pueblan susaires, 
y los peces que sus mares encierran] vive sin embargo parásitamente, 
y convertida en triste y ceremonioso huésped de su propia herencia 
patrimonial!!! ¿quién habrá qué desconozca la arrogancia estupenda 
qué tamaña aberración envuelve? ¿quién la reconocerá qué no se es
tremezca al mirarlos aruños cancerosos de las espinas qué orlan la 
periferia del orgulloso cuanto magnifico derecho áepropiedad? La h i 
ja de la verdad, el mas puro destello del Verbo, la coetánea de los 
siglos, la santa Iglesia de Dios... ¿habría de no apercibirse de un a -
bisino tan horroroso, tan profundo y tan solamente comparable al del 
Averno? Y , si el don de entendimiento con que Dios la dotó para 
regirse, no la permitía ignorar el principio al par de la división arries
gada... ¿Gomo el don de sabiduría con que la gobierna, le habla de 
permitir qué sancionase sin cautela un derecho privativo, origen de 
tanta y tan estensa ruina? Nadie nunca asi lo piense; ninguno jamás 
lo imagine siquiera. Ahi está el mandamiento depagar Diezmos y p r i 
micias: el es quien descifra el enigma; el es el que ajusta sus diver
gencias; el es el que salda las aberraciones inmensas de la áncora so
cial, derecho de propiedad; y el es quien santifica la división privativa 
de este gran parador que llamamos tierra. Griichs al santo don de 
consejo: el alumbró ála iglesia para que acertase á purgar la posesión 
partitiva de la tierra cuanto cabe, y cuanto mejor hasta ahora nadie 
luciera. 

E l famoso año Sabático, con su fusión absoluta y septenal, corre
gía, es verdad, las escrescencias inseparables del derecho de adqui
rir. En la tosca sencillez déla riqueza habida cuandola infancia social; 
acaso estasGconomías seplenales, y la fusión pascual que ocasionaban 
eran el correctivo mas' apropósito para rectificar las aberraciones a -
grónomas. Pero en la variedad de riquezas que sucesivamente vino 
comprobándola perfectivilidad delgusto humano; una vez recibido y 
adop tado el otro derecho orgánico, el de transmisión en la fin de la 
vida; y sistematizadas [como por último corren ya en latitud y dura
ción asombrosas] las transaciones comerciales, y los compromisos 
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morcantiles; la renoA*acIon sa&áííca pintaría como-ttn anacronismo c i 
vil , primo hermano del risueño delirio San^imoniano. Una prestación 
en frutos de latierra y esquilmos de los ganados tiene apariencia de 
ser el correctivo mas adecuado al genio y gusto de las costumbres ac
tuales: los pensamientos sublimes con que en la última legislatura i -
lustraron sus discursos, profundos cuanto arqueológicos, los esclare
cidos señores Diputados, Duque de Gor, Peña Aguayo, y el severo 
pensador, 1),. Santiago de Tejada, despiertan esta idea, é inducen á 
juzgar de este modo cuando se piensa con seriedad en ofrecer á la 
justicia un correctivo que aplaque la irritación fulminante, derivada 
de la partición territorial. Lo cierto é inegable es que sin aplicar u -
n» porción de los frutos de la tierra y de losproductos de los ganados 
al sosten del Iniérfano, del desvalido, del encorbado bracero, y de 
los estableciuii intos que á estos y á toda Ja prosapia de proletarios 
suministran pan, medicina, educación, costumbresyHeligion... sin u -
na tal aplicación terravenieute; la apropiación déla tierra tendrá que 
pasar plaza deinjusticia (n^rme y de iniquidad solemne: y contra e-
Jla alzarán ante el autor de la naturaleza un grito de trueno y protes
ta estos tristes, pero recomendables, injuriados.. 

La Iglesia, P-an 'girista nato de la apropiación, cuanto enemiga 
irreconciliable de Ja vagancia y la incuria; no podia pasar por menos 
que considerarse altamenie complicada enei despojo atroz que provo
cara }a severa indignación de la protesta mas clásica que los despo
jados pequeñitos interpondrian lastimeros ante su Padre eterno en 
quien creen. Debía,, estaba obligada á subsanar los efectos de sus lec
ciones sociales, yáe. sus máximas civilizadoras; debía cincelar su o -
bra favorita; debfei santificó}" su empeño, el empeño sistemático de ha
cer del derecho áe propiedad el centro de reunión, la robusta ancora 
social. Este fué ei compromiso perentorio y fatal que contrajo por el 
hecho de pronunciarse esencialmente civilizadora y eminentemente so
cial: sin llenar el compromiso; su empeño y su afán la lmbieran cons
tituido fuertemente deletérea y largamente antisocial. Sintiólo de lleno 
al punto; violo desde luego en claro; recapacitólo atento; ypensandodijo 
inspirada... «La caridad [mi divisa, mi norte, mi ley fundamental, mi 
base orgánica] eamnea á todos los hombres á que sobre la tierra que el 
«señor m Dios les dió vivan como una sola familia, adicta al trabajo, 
• sá h ejida de la apropiación como eitimulo:pero cuentaconqiie esto no 
* arguya atentado ni despojo, sino que el afortunadoha de cercenar su 
vdon, en fawr del espropia io , ya lo sea por clase, ya por la aberración 
*i¡ti jestimulo apropiador,* Como lo pensó la dijo; y como lo dijo, 
asi lo ejecutó,. Igual nos sale el que evocando las sombras celestiales 



los Eugenios, Isidoros, Alfonsos , Braulios, y Exiiperios, veamos 
en ellas fa wlea de aquella puntualidad y esmero con que asi acrecía el 
acervo y masa común de las partes alicuantas que el afortunado de
positaba; comosele distribuía en partes alícuotas para común consuelo 
de hacendados y Parásitos: é igual nos sale el que mterpd'ándo les 
manes délos Guerreros, Alabas, González Mendoza,, y Canos,, apren
damos la energía entereza y celo con que abogaron en Trento por es
te y otros recuerdos délos tiempos mas gloriosos que la España y su 
Iglesia vieron; igual nos sale lo uno y lo otro; en cualquiera de los dos 
testimonios encontraríamos los fundamentos y temas con que los Tos
tados, Castres, Escobares, Segovias y otros teólogos españoles de a -
quellos tiempos concluyeron afirmando la rigurosa y estricta jústicia, 
con que los infortunados y establecimientos de piedad tienen dere
cho á sostenerse á costa de diezmos. E l mandamiento pues de pagar
los, tal cual lo entendieron estos sabios moralistas, aquellos ilusires 
Obispos, y los otros santos queá unos y otros precedieron; no es eo-
sa de meterla hoz en mies agena: es la declaración pelada de una o -
bligacion tan esplieita y rotunda, como formalmente derivada de a -
biertay terminante justicia primordial; y declaración de que no pe
dia dispensarse la maestra de las costumbres, la columna y firmamen
to de la verdad, la civilizadora por esencia, la eminentemente social. 

| Ojalá que asi los ministros como los hijos jamás hubieran deja
do de ser fieles á los principios y máximas de esta Madre común! 
Otra seria , es bien seguro , la suerte de las Naciones civilizadas ; y 
otra seria también la condición y estado presente de los que en la 
partición del suelo , para no llevar ni aun lo peor , hasta en nada les 
dejaron. A l sentimiento instintivo de todas estas verdades debe ef s a 
bio referir ese golpe de integridad, de pureza , y de noble candor 
con que algunos rústicos, pero honrados labriegos, reputan una usur
pación la retención de los diezmos, que acostumbraron pagar enn 
igual fidelidad que la renta al propietario dueño de la finca «pie cul
tivan. Ay i que modelos de virtudes, pundonor y desprendimiento na
cieron al abrigo tutelar de máximas tan sacrosantas! ¡Pluguiera a l 
ciclo no haber permitido que ellas desaparecieran de este pais en 
donde tuvieron tan ardientes defensores, como resueltos, é impenur-
bables observadores! Mas faltaron las antorchas que el amor p r o 
videncial regalaba por intérvalos para alumbrar con ellas las tinie
blas humanales; obscurecióse el fonal; quedó el espacio á medias 
luces; y ofuscada entremedias luces la fuerza radical del manda
miento de los diezmos; bastardeó infinito esta salvedad asociadora. 

En vez de correctivo que fuera para rectificar las exageracío-r 
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ñes inicuas del derecho de propiedad; sirvieron los diezmos pnra dar 
mayor latitud y mas campo á sus funestas escursiones. Desapareció el 
acm'oá manos de la voraz ambición apropiadora; que inventó los Be -
neíkios , con sus títulos formales de privativa y pecualiar adqui
sición , y con sus- tomas de posesión real , personal vel cuasi; 
adoplcironse las investiduras, mandatos de providendo, reserva
ciones m pedore, resignación en favor , y en fin todas las sutilezas, 
ó dígase solemnidades con que se afianza y confirma la adquisición 
y el dominio. Salieron á luz las annatas, las encomiendas, los maes
trazgos, los partícipes legos, los diezmos exentos, las Tercias Reales, 
y toda esa variedad de formas y trámites que constituyen el tegido 
y el fondo de los famosos planes Beneficíales. 

Pero plugo al jii¿to Dios, [ Santo fuerte, é Inmortal ] que abra
za sus criaturas con el régimen de un amor providencial, tan ines
crutable y dulce , que saca los bienes mas grandes del fondo mis
mo de los mayores males pingóle al Dios Trino y uno dejar 
que la furia apropiadora hiciera tanta incursión; para provocar coa 
eila el ímpetu reiormador que mil veces pronunciado, y otras 
tantas reprimido, consiente ahora triunfar en alas de la lozanía, 
de la civilización moderna. Ella ha dado la señal del triunfo en el acto de 
abrirla escena con la ley de supresión del diezmo : el análisis de esta 
misma ley ha de esplicar liasta que punto, en que términos y de que 
manera tiene que regularizarse la reforma, para que sea una recliíi-
Cacion completa de todas las aberraciones que median en ios diezmos 
y no diezmos. 

Análisis de la supresión del Diezmo. 

La movilidad es una condición que acompaña á todo lo que existe, 
afectándolo á calidad de base necesaria é insaldable; y la perfectivilidad 
es consecuencia natural é inmediata de la moviiidad pensadora, racional 
y discursiva. De fenómeno en fenómeno, de causa en causa, de efecto en 
efecto, de gradeen grado y de modo en modo; viene esta movilidad dis
cursiva á levantarse desde los mas toscos rudimentos de cualquiera g é 
nero , hasta las convinaciones mas sublimes, y hasta los sislcmas-mas 
bien perfilados y absueltos. t J 

No sufre la naturaleza vacíos; ni tampoco retroceden los tiem
pos: asi es que los fenómenos se suceden paralelos á los momen
tos ; y la movilidad marcha progresiva con la rapidez del tiempo, 
sin que nadie en lo humano presuma ponerle freno. Por eso la 
perfectibilidad, ligada al carro del movimiento pensador con toda 
aquella severidad con que una consecuencia lo está con su pr inci-



pío; corre su escala, magestuosa como c í tiempo, regular como las 
istaciones limpcrturbable como la naturaleza : quien prclenda de
tenerla eirsu carrera, pierde ei tiempo ; quien presuma acelerarla, 
trabaja en vano; quien intente estraviaria se le escapa de las ma
nos, y por el hecho se. queda sin ella ; y quien el optimismo le 
opusiera, se hallaria tan burlado como el amenté estólido que as
pirase á convertir lo movible en absoluto y lo sucesivo en «terno. No 
hay mas que un solo absoluto > uno solo es eterno: el se absorve 
e\ optimismo en grand.... digo mal, él es el optimismo puro; loque 
íbera de él se cuenta, nada pasará de ser un mas ó un meno$ cu 
la escala respectiva de la perfectibilidad á que pertenezca. 

Ninguno se haga ilusiones; la perfectibilidad nos es ingéniía, 
improrogable ; continua, y progresiva en una escala incomprensible, 
por lo mismo que nunca llega al optimismo, por mucho que se pro
longue y avance: ei discurso, que es la potencia y fuerza .locomo
triz , es fruto de las ideas : y nuestra escala períécüble tiene los 
mismos idénticos fenómenos y grados que la civilización dá al pen
samiento, ai discurso , y ,á las ideas. Cuando estus vienen a ser nu
merosas, generalizadas , disLintas , claras, y lijas ; el discurso enton
ces se pronuncia atrevido y terminante; la perfectibilidad gana a l 
tura en su escala; el pensamiento se realiza con denuedo yíírmenu 

Si se quiere bosquejar el número, energía, y ealibre de las 
ideas que se irradiaron presidiendo la supresión de las décimas que 
en 1837 se promulgó; repárense las que desde la remota antigüe
dad vienen flotando, y se observan como ancladas en Ossio, en 
Tajen, en el Tostado, en González de Mendoza , en Pala fox , en 
Tavira, y en Aguiriano. Si se anhela graduar la fuerza de estas 
ideas ordenadas en discursos; hágase alto en los que, para no ha
cer traición á sus encargos y cometidos, formularon los Glmmaceros, 
Pimenieles, Salgados, Solises, Macanaces , y Campomanes. Los 
preciosos argumentos con que estos hombres de Estado hicieron 
Nacional su memoria; complejo ordenado son de las ideas que nos 
dejó consignadas el talento lavorioso y [ lo que es mas raro que el 
talento] ei valor impertérrito de aquellos llustrisimos sábios. La su
presión de nuestras décimas es el pensamiento realizado de ib que 
los unos comprendieron, y de lo que los otros idearon. Los M a 
nes tranquilos, sosegados, de españoles tan puros, tan castizos, tan 
cendrados, pueden ya complacerse y puesto que bajo la ley de si.-;.. 
presión se han sepultado las amatas, pmtameras, mandatos, re
servados , encomiendas, planes Beneficiales, participaciones legas, diez
mos exentados, y tantos otros dislates; que asi aduiíerabun el íin 



dol mandamiento de ía Iglesia , como ía unidad é indepcndcBcía de 
la Nación Hesperia: s i , sepultado se ka tamo dislate; ycort ellos 
sepultados verán los atalagcs odiosos y esa coyunda despótica , que 
tan mal humor los hicieran. E l ímpetu, la aiTogancia, el arrojo, 
y la sin ejemplo fortaleza con que las décimas se notaro» releva
das antes que se las votase desechas; es una evidente prueba de lo 
que con la civilización moderna subieron de punto y temple unas 
máximas que pueden pasar por indígenas de este suelo respetable 
de la Iberia. Solamente de este modo se comprende el concierto, 
la resoludon, la intrepidez igual, la común inte}igenríay y esa de
senvoltura resuella con que los Señores Arguelles, González, G ó 
mez Becerra, Caballero, Madoz , Cortina, Ibarrola-Echevarria, y 
tantos otros se lanzaron en la arena, y de súbito concluyeron una 
eíupresa mil y mil veces acometida, y otras mil y mil veces recha
zada. Los discursos, votos, dictámenes, y tareas parlamentarias de 
e«tos y un ciento mas de Señores Diputados, recomendables atle
tas de los derechos del hombre; son una patente muestra del Ím
petu y fogosidad que nuestras máximas indígenas adquirieron só 
las irradiaciones de la civilización moderna. Para hacerlo mas sen
sible , bastará desentrañarla, un tanlilo, que ello sea. 

ÍA política hasta ahora no ha variado su esencia: la misma es 
hoy en día que cuando con ardor se dedicaba á crear y sostener la 
rilageslad, la robustez, y el engrandecimiento de los Estados, procu
rando hacerlos de Provincias, Reinos; de Reinos, Naciones; y de 
Naciones, Imperios. Esta es también ahora su esencia: pero sus mo
dos son distintos otro tanto, cuanto se diícrencian la antigua c iv i l i 
zación y la moderna. Antes ta civilización era un mero proselilismOy 
adicto á inocular cierto fervor y entusiasmo por el brillo y grandeza 
directa del Estado ó Nación respectiva: en el díala civilización con
sidera á los Estados como una entidad moral, compuesta de las en
tidades individuales, que juntas componen aquella: los Estados antes 
eran los fines; y los vasallos eran nmlios sometidos á la ambición y 
á la arrogancia da aquellos. La civilización moderna proscribe Utl 
distinción; y bástala abomina, y la execra: Eslado y subditos, los 
considera como una misma y sola cosa; que asi puede ser contem
plada en detall, como respetada en junto. Be aquí nace esa capital 
diferencia que modifica ía política, por cuanto caractenza las anti
guas leyes y las modernas» Aquellas tendían rectas á centralizar los 
vasallos, apiñándolos en derredor del punto culminante, cabeza del 
Estado: estas cuidan atentas de fomentar, hermanándolas, importan
cias individuas, especialidades pequeñas, notabilidades de... [diga-



msúo eon á gracejo de qtiien las desdeña] Campanario. Én m 
palabra; la tendencia de las leyes tlejas era apiñar tmetienáo* Ia« 
modernas aspiran á emancipar hwmananch; et, decir aspiran á « n -
la/.ar la libertad coa el orden. Y ya leñemos marcado el espíritu de 
la fogosidad q m presidió al formular la supresión de las décimas; 
fué el espirilu íle la civilización moderna; fué el espíritu de la perfec-
tíbíiidad humanante, y en aquel grado á q u e en su escala la ha eleva
do ía potencia y fuerza locomotriz; fué por último el espíritu de e -
mancipaeíony de independencia. Asi es que durante la civilización 
vieja, en las pracmáticas hielan las prerrogativas de la Corona, las 
apelaciones por abuso, los recursos de protección y de fuerza, y todas 
esas pomposidades que concurrieron á hacer notable el esclarecido 
Español ingenio de los Govarrubias, y Condes de la Cañada: mas bajo 
las influenciasde la civilización moderna; en post de las Constitucio
nes y las tablas de derechos, descuellan leyes para la secundad perso
nal, para la justicia distributiva, igualdad ante la ley, para la pro-
vincialidad, para municipalidades, para Milicia Nacional. 

Á fin de sistematizar su nueva planta la civilizaeion moderna, pre
dica filantropía como fuente pura y verdadera délas atenciones recipro
cas con que deben hermanarse, asistirse, y obsequiarse los individuos 
pensantes de la especie racional. No se puede negar que tales son las 
influencias inspiradas por la filantropia: pero no es tan cierto que con 
solo proclamarla, encomiarla y ensalzarla se realicen y se obtengan es
tas importantes oficiosidades atentas: ni tampoco es seguro [ojalá lo 
fuera] que con solo el encomio y arquear dé las cejas, se perpetúen 
tamañas oficiosidades y se establezcan en aquella religiosa y peremne 
observancia, enque establecerlas la sociedad necesita, sí es que se ha de 
prometerse ser estable, hermanadora, duradera, y adecuada. Tiene la 
caridad un predominio de muy mas alta esfera, como del origen que, 
trae divino, y como sancionada que se halla con la doble fuerza de 
premios y penas eternas: y sin embargo es preciso confesar que si su 
observancia no estuviera afianaada con escuelas, garantizada con cor
poraciones instituidas para velar por ella, y basta hecha el patrimonio 
de clases enteras que viven de ella, por ella, y para ella; la caridad no 
seria de hecho un tipo concentrador, ni una ral? perpétua de constan
te espiritupúblico. No hay que soñar Outopias: las ideas ó principias 
que carecen de un poder egecutivo destinado áconvertirlas en hechos, 
pasan como el humo, no dejan huella, para civilizar son casi cero. 
Vor eso es demasiado problemático que la civilización moderna llegue 
¿cubrir sus exigencias con los auxilios de nueva planta que le dá la fi
lantropía. Las suscricíones voluntarias, las asociaciones colleclicias 
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T©^ontáneas,ylasexcitadonfís cn^rgims liablando al eorazon papa 
coaiproin^or ias ̂ Váslducs' UOL1<ÍS . . , ahí se encierran los arbitrios, y es
tos soa los reearsds que la filantropiasuniiníslra para saldar las conse
cuencias del derecho de propiedad. 

Ya se sábelo que son y lo qae valen estos recursos; pero aunque 
fueran todo lo pingües y estables que los desapropiados y las manos 
muertas necesitan, por sola la calidad qae tienen de voluntarios son 
mas bien nueva calaaiidad; y no el saldo que se busca para santificar 
la partición privativa de la tierra. ¿Voluntario el saldo de un agravio 
irrogado á la justicia pi iaiordial? Terrible escándalo: ¡Ayde la socie
dad y Estado que en La! pie se cimentara! La España constituida, la E s 
paña regenerada, la España reformadora, la España civilizada al nivel 
del progreso de la períectivilidad ingénita; esta España tan preciada... 
¿habría de dar al mundo ese escándalo terrible de cometer al despren
dimiento filantrópico el saldo de un desapropio tan despótico y atroz? 
Perfidia negra seria calamniarla en tal manera, y torcer acia tal sentido 
la supresión de las Décimas. Si nos fuera desconocida la historia de esta 
reforma; sino tuviera antecedentes; si faeracosa improvisada; esa i n 
terpretación insidiosa, maligna, y siniestra podria tal vez colar. Pero 
estando demostrado que esta raidosa reforma fué acometida mil veces 
y otras tantas rechazada en gran número de siglos; no es posible en 
sano juicio dar ála supresión ese sentido escandaloso violento temerario 
yatroz. De fenómeno en fenómeno, de modo en modo, de efectoenefec
to vino la España á suprimir las décimas con la desenvoltura resuelta que 
se ha hecho. Ni se crea que poroso haya corrido un grado entero en 
la escala perfectible de la apropiación. Este paso queso ha dado; es 
un puntilo en la escala, apenas tiene ostensión, es una lineasutil, es... 
en lia es lo que la eliniologia muestra, supresión de las Decimas; es de
cir, "la proscripción de los abusos que en la Dociaiacion radicara la 
torpe y fea avaricia doméstica y extrangera." 

Cortados ya de raiz los abusos y supercherías cimentados en la 
prestación suprimida; resta volver á la tarea, inmanente é impres
cindible, Ínterin la tierra se adjudique y se posea en propiedad p r i 
vativa. Es de necesidad primera subsanar ese atentado, que atro-
pella aquella igualdad sacrosanta, en que nos constituyó naturale
za, Mientras la Constitución sea una verdad neta, y mientras ha
ya Echevarrias que proyecten nuevos tipos salariegos de candeales; 
no hay miedo de que el atentado prevalezca, ni se consume el es
cándalo de desoir la protesta de tanto desapropiado, que al Cielo 
clamára , cuando aqui abajo seles desoiera, Ni la Patria ni la Igle
sia tienen que temer este azár. Las ideas especiales, los nuevos 
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tipos de Tesorma , los profundos sontimicnlos de aquel Vasco ori~ 
ginal; han llamado la atención do nucslros economistas: acaso d 
4 pi ÍOO sea el precursor risueño dé las venturas que envuelve a -
quel pensamiento orgánico , digno de un representante Provinciano: 
y sin la fatalidad aciaga que desquició la última legisilatura; acaso fcmi-
Í)ien lo Echemma y lo Armero se hubieran dado la mano y puestos© 
dfe común acuerdo para fijar el problema; y resolverlo en toda la l a 
titud de un grado entero de la escala perfectible.. Y esa solución 
completa es lá que se necesita para el contraste cabal que arregle las 
divergencias, y sea la=» 

Arimnizaciondó las conciencias y opiniones sobre Diezmos. 

Estudiando lo pasado; se comprende lo venidero, y se domina 
lo presente: este siempre es efecto de aquelí y causa del porvenir. 
Cuando lo presente considerado como efecto tuviese calidad de ad
verso; considerado como causa; debe convertirse en auspicio lison-* 
gero::porque lá ley de acción j reacrAón es general en el mundo; y 
siempre ha hecho que 16 próspero siga á lo adverso. Como álá nube 
elserenoi el calor al frío, y la primavera sucede al invierno; asi la 
calina sucede al debate, la eoncordia reempláza los altercados, y la 
paz substituye á lá guerra; No son nuevos, desconocidos y sin ejem
plo los debates suscitados entre pareceres diversos dé Embajadores 
y Nuncios, Política y dísciplinarpor el contrario, casi puede asegura
se que los disgustos que por ellos nos aquejan^ son efécto de otros 
mas acalorados que tiempo atrás se movieron; Recientes están aun 
las contestacrónes que en 1755 ocurrieron para venir á ajustar ét c é 
lebre Goncordáto del Sumo Póntiíice Benito XIV y nuestro Rey Fer 
nando 6.° Sóbrelo que sabemos acerca dé estas contestaciones, y o -
tras varias que nuestra historia no calla; se puede afirmar como cier
to, que " íos Concordatos son a l a vez el frutó y el emblema de ías 
discordias y contestaciones que les precedieron.'' 

S i es que las apariencias no engañan; la edad nuestra está á 
punto dé légará lá posteridad el fruto-emblema dé las colusiones y 
discordancias con que se lía hecho notable en los fastos de las Déci
mas. Nuestra acuciada Nación parece estar agotando el cáliz dé prue
ba j con queel autor dé los destinos ha querido precaverla, abundando 
m las misericordias dé su adorable y paternal benevolencia. E l 
genio de reconciliación lía dado seña dé un ósculo dé concordia gene
ral que apague y avenga las discordias fatídicas que dilaceran el nudo -
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fraternal de trece millones de almas: y el ósculo qué lia de acallar los 
despiques sobre Décimas, no debo ser el postrero; porque tampo
co estos despiques son los últimos en gravedad y en trascendencia. 
Tiene que ser el primerq; el preludio de los demás, y él que á todos 
ios otros preceda no solo en el orden creador, sino en el de sinceri
dad y de pureza: porque tiene que ser una fusión verdadera que refun
da y liomologuelo presente y lo pasado, la antigua civilización y la mo
derna, la ley de supresión y elmandaniiento de la Iglesia. Fusión es 
esta tanto mas urgente y grave cuanto enfrena lo presente atándolo á'lo 
pasado, y encadena el porvenir ligándolo con él lazo del irrevocable 
anliguo. Acia mía fusión.como esta [eminentemente reconciliadora, 
verdaderamente excelsa, y rigurosamente homologa] nos encamina 
la seña del Angel de reconciliación, ministro de nuestra paz, arbitro 
de nuestra guerra: y á la sombra, de ella descansando juntas la R e l i 
gión y la Patria; presentarán sus enseñas, cubienas.de-brillo, rodeadas 
de prosperidad, ondeando en grandeza. No pensemos que otro sea 
el emblema glorioso y la esclarecida cifra del gran Concordato que 
la edadniiestra lia promovido y sazonado con ese gran cumulo de ru i 
dosas y acaloradas querellas. 

Tampoco se crea que pata abrir el tan esplendoroso emblema 
sean necesarias concesiones repugnantes, disimulos indecorosos, ni 
transaeiones feas. Las querellas que median; lejos de envilecer; hon
ran y acreditan la morigeración, sentimientos, é'ideas de cada una 
de las partes que interesan en la concuerda. Los que en retener el 
diezmo escrupulizan porque la moral severa de una razón instintiva 
les avisa que "tie hacerlo, relendrian cosa agena;" por el hecho de 
escrupulizar acreditan ser dechados de pureza, y siervos fieles a "la 
yozde esa naturaleza que á todos y á cada uno de sus hijos legó usu-
fruto directo de jos .dones de la fierra: y los que en los diezmos ven 
losabusos detestables contra que tronaron resueltos los mejores y mas 
puros españoles de todas nuestras épocas ; estos merecen el alto t i m 
bre de patricios netos y heles herederos de esa hidalguía castellana, 
que abominó siempre los entuertos. Timoratos aquellos, y patricios 
estos: unos y otros están en su lugar; y con razón se hacen cada l i 
nos gloria y prez de su blasón respectivo: en el complejo de estos 
timbres relevantesla Nación obstenta iguales acabados modelos de r e 
ligiosidad y de independencia. En ninguno de ellos ha caído lunar: 
ambos son gloriosos, nobles,,esclarecidos, Nada de concesión, nada 
de disimulo, nada de transacion fea, nada de expurgo tiene que m -
'tej'vcnii' eu el Concordato :1o único que para homologarlos es menester; 
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s€ reduce áoompletór cadu blasón, «(H'oránilole coir la ilumtnacioií 
que le falle. Y por fortuna esta decorueíon respectiva se realiza eo« 
un mutuo caiige de las especialidades recíprocas que encierran. Que 
el mandamiento endose á la-supresión [por vía de complemento] una 
determinación alicuanta y el espiritó cristiano -de la justicia reparado--
ra por quien se ha visto redactado en sentido de catolicime: y quela 
Ley de supresión comunique al mandamiento lanacionalidad por quien 
se ha dicho haber sido ella i'ormuladaen sentido de civismo. Nada mas 
se necesita.- Con este solo, y simplemente, quedará el cange concluido, 
las querellas solbcivias, los enconos obstruidos , ías conciencias con
cordadas, y los corazones amigos.-

Porque cualesquiera que hayan-sido las imprecaciones y penas 
fulminadas, de trescientos años atrás, para que no se defraudasen d é 
cimas; es preciso no olvidar que aquellas conminaciones partían so
bre el supuesto del estado que en aquellos entonces tenían las cosas, 
Jas opiniones, las ideas, la economía social, y las conciencias: y es 
preciso convenir en que nunca las. penas translimitaron el supuesto 
que haya sido razón y causa para-establecerlas ¿Á donde ¡riamos á 
parar cuando sin tomar en cuenta el tiempo, el lugar, el m a h , la es
pecie y grado de las conciencias; se adoptase la sandez de devanas-
lar penas sobre cada miserable que de una ú ot ro manera písase la l i 
nca habida en mientes de quien las estableció? E l -sandio que asi d í s -
barrára> al par se andubiera con el anacronísta bái'baro que nos re-
trotragéra álo que fueron, ha 500, ó mas años, las ideas, principios, 
ybrillantes teorías que hacen la gloria de la civilización moderna. 
Nunca lo moral fué sándía: siempre la Evangélica resti-ingió las penas, 
concretándolas á casos externos, graves, ciertos, cGusumados , y en., 
su malicia completos; jamás prodigó lo odioso; solo en lo lavorable 
amplió el beneíicio de la epiqueya. No hay para que darle vueltas: 
el lujo brutal de acordar á troche y moche inqvroperios, escomunio-
nes, y penas; repugna al catdicimo otro tanto, cuanio el civismo de
genera sí azuzador maligno se erige para, atormentar la inocencia de 
quien nocalza los mismos puntos de ardor patrio. La independencia 
[que el catolicismo la arguye; y el civismo la anhela] nunca adquiere 
mas solidez y fuerza que mientras la tolerante indulgencia está ála or 
den del día, sea que se trate do opiniones, sea que medien las con
ciencias. E l que-primero, y mejor cumpliera la orden fraternal de la 
tolerante y omnímoda avenencia; ese sería quien se arrebatára la pal
ma gloriosa de haber acelerado el mistico cange precursor iníahble de 
ese ósculo dulce y suave, conque tiene que sellarse, y no tardando, [el 



Cielo favorezca las apariencias que lo presagian] la reconciliación pa-
cilica, y imanime concordia de los hijos lodos dé la madre España. 

Maestros.de la moral, M inistros del Aliisimo, -obreros de la paz, 
Padres,de,las almas, jueces de las conc ienc ia s . e s l a palma.gloriosa, 
sublime, esclarecida y ícxcelsa os está exclusivamente reservada : 

-arrostra cs.la jnicialiva; que ninguno osla usurpe; que nadie os ante-
,ccda. Penetrad en el espirilu de los Clementes, Policarpos, Ireneos, 
Ciprianos, Corneliosy Tertulianos: observad con ellos que'7a iglesia 
nació en el Estado; no para conmoverlo con guerra, sino para conso
lidarlo" con h semilla de unción en que el Evangelio abunda por 
su coleccion de virtudes, por su tabla preceptos, por.la suma do con-
spj0^, y por la órbita plena de toda caridad, quecumplidamente traza, 
• sistematiza, y ordena. Advertid como en Sárdica y en Nicea reunidos 
:disci|)uios iieies de .aquellos santos apologistas, dieron muestras de 
.estar poseidos.del espiritiude aquella prudencia que acata y respeta 
las disposiciones con /jue las potestades supremas proveen á los inle-
resesmaiei'iales.de los Estados que representan : acomódese digeron 
los Padres.de aquellas asambleas; acomódese la economía dé la lgk~ 
¡sia con las formas civiles del jpais en donde egerza: * civiles formas 
,€ck'sicistica res itnitetur. Y no se piense que el espíritu discreto de tan 
espccial^eierencia se liubiese desvanecido entre el humo de las com
petencias que algunos principes jnoyieron provocando con despiques 
jairai.vunspecta tniesurá .de.lai.autoridad de .la'jglesia: no fueron pocas 
ni flojas las querellas :que se cruzaron desdelas sesiones de Sár dica y 
Nieea liasta jas tan memorables celebradas en Trente: pero ni por e-
sas desvaneció el espíritu sistemático de la encumbrada modestia. A l 
ratificar el santo Concilio el mandamiento de pagar Diezmos y.primi-
icias, no ,o.mit¡ó el temperamento de decir que se deban de derecho. S a 
bia el santo Concilio que una simple costumbre basta para alterar la 
especie y la «santidad del Diezmo; y ¡por .eso presupuso á el manda
miento la ol)l¡gacion que existiese derivada del derecho. Hasta en 
nuestros ¿lias se .qonserya este espíritu modesto entre esos ¡mismos 
sencillos y tinmratos labriegos cjue escrupulizan de retener Diezmos: 
no ^on pocos Jos que en la Diócesis recitan el mandamiento con la 
eniática añadidura de eoíno son [otros -dicen] como sean debidos, ¡ Ah 
órganos lieies del espíritu :deTrente, de Sárdica y de Cipriano.... ¡Vo
sotros dais testimonio de que el espíritu de la verdad nunca desapa-
recerá de la Iglesia., .!,! 

¡Afortunadoslos pastores de semejantes obejas! ¡y afortunados 
también los quepor el eeo timorato de estos huiHilditos hijos de la igle-
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m oigan y comprent|an el acento de la verdad eterna, que se eseon-
áa y oculta á la arrogancia hinchada de los que por sabios y prudentes 
pasan en la tierra. Este acento divino, que sin intermisión resuena por 
todos los órganos de la santa tradición que á creer nos enseña, este 
acento ineiable que á los sencillos se revela; es la sínté&is de los mu
chos raciociiiios con que se demuestran el pensamiento capital del 
maiidanúento de las décimas y el que resta formular para complemen
to de la lej que las suprimió; es el cange mislico que ahoga las (juere-
Ikis; es en íiu luciente hilo de oro para seguir afuera del laberinto 
horrendo de esas serias disensiones que embrollando los ánimos, en
conan las conciencias. Si para ligarlas, otro hilo no se emplea que 
este hilo dorado; si todas las confabulas giran y ruedan al derredor de 
este cange anhelado; y si las doctrinas practicas y los bandos respiran 
á la una el acento sacro de pagar losDiezmos vtmo son debidos en dere
cho acordado por el poder constituido paraconciliar el sentidohomolo-
gador del. Altar y el 3irono...^se habrá reprimido cholean de la saña, 
que mas hubo olt udido la armonización, áque por siglos ha debido la 
España esa unanimidad que lahizosingular en reposo, en grandeza, y 
en elementos de tan próspera unidad, cuales en pocas Naciones se han 
visto. 

Discretos Arciprestes, venerables Párrocos, y todos cuantos otros 
m este Obispado como Arón sois llamados á egercerel ministerio pa -
áfeo; consumad la obra maestra de vuestra misión: asios al hilo con
ductor bosquejado en esta Carta Doctrinal: procurad solícitos que se 
pendren de ella vuestros parroquianos: leédsela, por lo menos dos 
dias ftíslicos, al tiempo del Ofertorio de la Misa parroquial, y con la 
necesaria claridad y esposkiones: descifradles las frases y conceptos 
que m ella encontréis menos digeridos que lo que conviniera para que 
todos y cada uno á $u modo lo entienda: y lomad de esta caria los 
principios y temas para prepararles á que el hymno sacro que en la 
Noche buena se cante en nuestros templos, sea espresion enfática y 
verdadera de la gloria que hermanados demos á Dios en sus alturas, 
y de la paz que aqui ahajo respiremos unidos en voluntad buena. S i 
asi lo cumplieseis, seréis en verdad el tranmnto fiel, no solo de la 
antigüedad eclesiástica nuestra, sino el grito penetrante del que en el 
desierto clamó preparando las vias del Señor, y enseñó las veredas de-
rechas para ir á él desde cualquiera punto, desde clarado, dtsde la to
ga , desde la poiirona, desde el parlamt Uo, a, sde el dosel. Comprended 
vosotros, y haced que lodos comprendan l i arriesgada y fatidiea situa
ción en que fermentan las conciencias agitadas con la cuestión de Diez-



mos: dminadla tiimeion adversa; y haced que la dminm (odoi: pe~ 
fielrad y fmM que todos penetren el fondo y la esencia (kl Manda~ 
miento de la Iglesia: desenvolved, y haced que todos desenvuelvan lo qm 
la Uy de supresión de los diezmos encierra en lo que desde luego es y 
enlo que ser la resta: entended y haced que lodos entiendan el valor y 
las exigencias de la civilización moderna: concebid, y haced que io
dos conciban la solidéz, precio, y lustre que ella j la filanlropia j a ~ 
'más alcanzarán sin que lo obtengan por los modos, vías j maneras 
que tiene sistematizadas la caridad evangélica: y. concluid , y. haced 
que todos concluyan por armonizarse hermanados en caridad, en fi-
laniropia, en cmlizadon, y en catolicismo. Asi será como os liareis 
tan pacificadores, cimlizadores , sociales, y edificantes como os lo 
encarga la Religión Santa, que os ordenó para sus ministros; como a n 
gustiada os lo pide esa patria amable que considera en vosotros sm 
mas predilectos hijos; y como conmovido os lo recomienda vuestra 
nada digno Gobernador Eclesiástico, que ninguna cosa desea tanto co
mo el que la caridad seaun lazo de concierto para todos los fieles del 
Obispado. León <¿8 de ISovíembre de 1840.. 

Por mandado dfel'Sp. Gobernador.' 
Silvano Diez Serrano, 

Srio. 

Sr. Cura de 



P d g , Liñ. dice. debe decif. 

4 28 ... concluí la r, concluirla. 
9 ao principio precipicio 
9 ,, 38 gusto Género. 






